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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00773-00 

 

PROCESO:   Liquidación de Persona Natural no comerciante 

SOLICITANTE:  José Álvaro Sánchez Castillo    

 

De otro lado, vistos los documentos obrantes a anexo 37 del expediente digital en 

aplicación del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado 

tiene en cuenta la cesión del crédito efectuada por el acreedor Scotiabank Colpatria 

S.A. en favor de Patrimonio Autónomo FAFP JCAP CFG.  

 

En consecuencia, de lo anterior se tiene como acreedor reconocido a Patrimonio 

Autónomo FAFP JCAP CFG. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia nombrada en este 

asunto pese habérsele requerido no procedió a excusarse ni aceptar el cargo para 

el que fue nombrada, por ser procedente, se releva del cargo de liquidador a la 

señora LUZ MARINA CAMARGO MICHOLSON, y en su lugar se designa a COBALTO 

CONSULTORIA LEGAL CORPORATIVA S.A.S1. de conformidad con el canon 48 

del Código General del Proceso en concordancia con el precepto 37 del decreto 2677 

de 2018. Comuníquesele la anterior designación en los términos del auto de apertura 

(anexo 05 del expediente digital) 

 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a la 

Superintendencia de Sociedades a efectos de que de aplicación a la resolución n.º 

100-000083 del 19 de enero de 2016 concordante con la Ley 1116 de 2006, ante el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del manual de ética. 

 

A su vez se procederá con la compulsa de copias en los términos del numeral 3° del 

artículo 44 del Código General del Proceso.  Comuníquesele por el medio más 

expedito y déjense las constancias respectivas. 

 

Por otra parte, OFÍCIESE al Superintendencia de Sociedades informando que la 

señora LUZ MARINA CAMARGO MICHOLSON no cumplió con sus deberes a efectos 

que procedan dar aplicación a la Resolución n.° 100-00083 del 19 de enero de 2016 

 
1 mcontreras@cobalto.co  
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(art. 21) concordante con el Decreto 2130 de 2015 (sección 6) y la Ley 1116 de 

2006.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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